
Comisión. Ro. 2022-00359 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve de abril de dos mil veintidós   

 
Solicitud  Comisión Diligencia de Entrega Bien 

Arrendado  

Arrendador  María Elcy Ramírez Ramírez  

Deudora Solidaria Juan Camilo Mejía Rico  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00359 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere conciliadora 

  

Por auto del 6 de abril del presente año (Doc.04), se rechazó la solicitud para la diligencia 

de entrega del bien inmueble arrendado, ubicado en la Carrera 77 No. 45B-131 de esta 

ciudad, dado que la parte solicitante no cumplió a cabalidad los requerimientos realizados 

por el Despacho en el auto inadmisorio.  

 

Mediante memorial presentado el 7 de abril (Doc.05), la conciliadora en equidad solicitó 

se reconsiderara el auto de rechazo, bajo el argumento que los requisitos fueron 

subsanados en memoriales del 31 de marzo y 1 de abril de 2022, respectivamente.   

 

En razón de lo anterior, se procedió nuevamente a revisar los memoriales recibidos en el 

correo electrónico institucional, no encontrando el aludido por la señora María Teresa 

Londoño, fechado del 31 de marzo a las 8:00 a.m., por lo que se le ha de requerir, a fin 

que aporte copia del mismo (Mensaje de datos con los anexos remitidos), para efectos 

de dar trámite a su petición.  
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